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Artículo 8/ Afecto a la Di
rección general de Sanidad fi
gurará un Inspector de serví 
cios, cuya misión será la de 
vigilar el exacto cumplimiento 
de cuantas disposiciones regu 
len la marcha de todos ellos.

Artículo 9.“ A las inmedia 
tas órdenes de la Dirección ge
nera!. y en relación con las 
Inspecciones generales, fun
cionará una Secretaria téc
nica general, de la cual depen
derán los siguientes servicios: 
Personal — Secretarias del 
Consejo Nacional de Sanidad 
y Comisión Central de Sanidad 
local. — Régimen interior del 
C entro. -- Registro general. — 
Informaciones y reclamacio
n e s—Prensa. publicaciones y 
biblioteca.

Artículo 10. La Jefatura téc
nica de Farmacia y estupefa
cientes funcionará, en relación 
directa con la Dirección gene
ral de Sanidad, en aquellos 
asuntos de carácter técnico de 
su especial competencia y con 
las respectiv as Inspecciones ge
nerales para todos aquéllos de 
carácter adminístrate oque con 
ellas se relacionen.

Artículo 11 Las Secciones 
técnicas, en el orden exclusiva
mente administrativo, se ajus
tarán para su funcionamiento 
a las normas señaladas para 
los Negociados en las disposi
ciones de carácter general y las 
especiales contenidas en el Real 
decreto de 27 de Julio de 1920.

Dado en Madrid a veintidós

de Diciembre de mil novecien
tos treinta > tres.
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Funcionarios munici
pales

EH*pnnien<lo el pago pun
tual ile I»« huliere« ile Ies 
Jléitieo* y Farm acéu tico«
ti tu la r r * .—Orden del M inis
terio de la Gobernación de  27 
de septiem bre de iv.i.i. 1 G ace
ta del 28. rectificada en la del 
3 de octubre.)

ORDFN

limo. Sr.: Cor» lamentable 
frecuencia se formulan recla
maciones ante este Ministerio 
por los funcionarios municipa
les contra multitud de Ayunta
mientos que no les efectúan el 
pago de sus haberes con la 
obligada puntualidad

Teniendo en cuenta la cali
dad jurídica de los devengos 
referidos, la triste e injusta si
tuación de gran número de fa
milias modestas, a consecuen
cia de la demora del pago de 
los sueldos, así como las natu 
rales repercusiones que en la 
normalidad de los servicios tie-
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